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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PfUMNCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 30 de Mayo.) 
PRESIDENCIA. 

BEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Fernández, vecino de Valverde 
de Sandoval, en el Ayuntamien
to de Mansilla Mayor, contra reso
lución de este Gobierno que confir
mó uu acuerdo de la Comisión pro
vincial desestimando lo solicitado 
por el recurrente, y confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento sustitu
yendo un pontón del molino por 
otro más estrecho. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento de 22 de Abril de 
1894. : 

León 30 de Mayo de 1895. 
E l Qobernftdor, 

J o s é Armero y Peñalver. 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de 28 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de Luis Rodríguez Pilares, 
(a) Deán de Teruel, preso fugado de 
Hospital de San Martín de las Pal
mas; estatura 1 '700 metros, las ma
nos 17 centímetros extensión y 21 
los pies, color blanco, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, sin barba ni bi
gote; viste pantalón negro y ameri
cana oscura, es soltero, natural de 
Málaga.* 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
á las autoridades y Guardia civil su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición; 

León 30 de Mayo de 1895. 
E l Gobernador, 

J o s é Armero y I'cflatver. 

PÓSITOS. 

Con satisfacción he visto el pro
gresivo estado en que se encuentran 
los Pósitos de esta provincia, gra
cias al laudable celo que despliega 
la Comisión permanente, y al acier
to y buen deseo con que muchos de 
los' Ayuntamientos interpretan y 
ejecutan las disposiciones vigentes 
con objeto do que los labradores 
puedan gozar de las ventajas que 
les reportan tan benéficos estable
cimientos de crédito. 

Pero como quiera que algunos 
Alcaldes, desconociendo sin duda la 
importancia qne ofrecen los Pósitos 
á la agricultura, descuidan su admi
nistración, perjudicandocon tan ceu-

| surable apatía no solo á los labrado
res, sino también á los mismos esta
blecimientos de crédito, animado, 
como estoy, del más decidido propó
sito de que las funciones adminis
trativas, en sus diversas esferas, se 
ejerzan con la más precisa regulari
dad, además de recordar para su 
más exacto cumplimiento las dispo
siciones publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de 26 de Junio do 1891, en
cargo á los Sres. Alcaldes que ten
gan por rendir las cuentas de los 
Pósitos de loa Ayuntamientos res
pectivos, las presenten en la Secre
taria de la Comisión permanente en 
en el improrrogable t é r m i n o de 
quince días; advirtiéndoles que, si 
desoyen esto aviso, y dan lugar á 
que adopte medidas de rigor para 
obligarles ú cumplir este servicio, 
aun cuando mi carácter pugna con
tra todas las medidas coercitivas, 
seré inexorable y emplearé cuantas 
sean necesarias para el buen régi
men de la única institución de cré
dito agrícola con que hoy cuenta la 
provincia. 

León 29 de Mayo de 1895. 
E l Oobernador. 

J o s é Armero y Peñalver. 

procedentes de corta fraudulenta, 
tasados en 7,70 pesetas, deposita
dos en poder de la Junta adminis
trativa del pueblo de La Sota, de 
Valderrueda. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con umglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del diu 5 de 
Octubre último. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 27 de Mayo de 1895. 
El Gobernador. 

J o s é Armero y IViiulvcr. 

El día 26 de Junio próximo veni
dero tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Valderrueda, bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un { 
empleado del ramo, la subasta de ; 
14 robles y dos estéreos de leüas, 

El dia28 de Junio próximo veni
dero tendrá lugar enla Casa-Ayun
tamiento de Palacios del Sil, bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de uu 
empleado del ramo, la subasta de 
siete piezas de madera de roble, ta
sadas en 25 pesetas, procedentes de 
corta fraudulenta y depositadas en 
poder del Presidente de la Junta ad -
ministrativa del pueblo de Cuevas. 

La subasta y disfrute do dichas 
maderas se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 5 de 
Octubre último. 

Lo que-he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 27 de Mayo de 1895. 
E l Oobernador, 

J o s é Armero v IVftulvcr 

Relación del número de metros cúbicos de madera consignados en el plan vigente de aprovechamientos, que han de subastarse (por tercera vez, por no haber ten ido 
efecto las anteriores) 'en los Ayuntamientos respectivos, en los días y liaras que se expresan en el presente estado, y bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego ae condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al dia 5 de Octubre próximo pasado: 

AYUNTAMIENTOS I 'OBIILOS A QUE l ' E H T K N E C E N LOS MONTES 
Número 

do metros cú' 
bicos 

Rabanal del Camino. 

PARTIDO DE ASTORGA 

Í
La Malueuga •, Roble... 
Rabanal Viejo ' Idem. . . . 
Andiñuela I Idem... . 
Foncebadón Idem... . 

10 
3 

13 

Castrocontrigo |Morla 

Rieilo iP0̂ .1!0 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 
IRoble... | 10 

PARTIDO DE MÜBIAS DE PAREDES 

vGarueüa... 
"egarienza jCirujales.. 

/Santibánez 

jLariego de Abajo 
iGarueüa 
¡Cirujales 
/Santibánez 

Palacios del Sil ]Salientes, Salentinos y Valseco. 

Roble... 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 

2 
2 
4 

10 
4 

30 
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Fechas cu pie lian de ocrittearse las stibas/ax 

90 ¡ 
26 / 

120 i 
46 ! 

22 Junio. 12 de la mañana 

90 I 22 Junio 112 de la maüana 

16 ¡ 
16 \ 
3C ; 
00 25 
36 ! 

290 I 22 

Junio. 

Idem. 

Idem. 

12 de la maüana 

Idem 

Idem 



Benuza . 
Yebra 
Sotillo 
Llamas 
SantaUmlla 

r p . . . _ - )Toreno 
T o r e n o Í V a l d e l a l o b a . 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Roble.. 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... Campo de la Lomba ] ^ d ¿ ™ ° 

PARTIDO DE RIAÑO 

Burón jRetuerto, Hurón y Vegacerneja (Hajif 

PARTIDO DE SAHAGÚN 
(Villaselán 

Villasclán ¡Castroañe 
' Villaselán, Castroañe y Santa María del Rio, 

V ü l a z 0 D ! ¡ 0 ) R e n a e d o ^ V v a Í d ¿ r * a d ü ¿ y . ' . ' . ' . ' . ' . ' . " ' . ' . ' . . ' . ' " . ' ! i 
Vega de Almanza {Carrizal 

PARTIDO DE VILLAFRANCA 

Roble. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.., 

Oencia. 

Vega de Espinareda. 
ParaJaseca 

Lusio 
Arnadelo... 
Oencia 
Amado 
Gestoso 
Villarrubin. 
Sésamo 
Paradaseca. 

Roble. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.., 

10 
10 

4 
4 
2 

10 
6 
4 
4 
4 

8 1 
14 ( 

2 
4 
4 
4 

10 
2 

12 
8 

10 
8 

10 

16 
90 
56 

135 

16 

22 

22 

27 

110 
76 
90 
76 
90 
76 
90 
90 

Junio. 

Idem.. 

Idem., 

12 de la mañana 

Idem 

Idem 

35 Junio 112 de la mañana 

25 

S ( 27 
16 | 22 

Junio. 

Idem., 
Ídem. 

22 

22 
28 

Junio. 

Idem. 
Idem. 

12 de la mañana 

Idem 
Idem 

12 de la mañana 

Idem 
Idem 

León 27 de Mayo de 1895.—El Gobernador, José Armero y Peíialver. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

En la Depositaría-Pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés do compradores de bienes nacionales que á continuación se 
detallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-Pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del término de treinta dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devuel
tos, puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel término. 

Número 
de la 
cuenta 

20 
76 
78 
79 
80 
81 
82 
84 

111 
177 

302 
328 
401 
402 
403 
414 
418 
433 

434 
435 
438 
459 
492 

513 
528 

Número 
dol 

¡aventario 

35 
141 
143 
144 
146 
147 
150 
111 

245 
228 

128 
557 
480 
481 
489 
682 
709 
486 

490 
491 
730 
607 

1.030 

843 
.089 
597 

D. José Fener 
> Celedonio Sánchez y otros. 

N ombre del comprador 6 redimen te 
Procedencia 

de la 
ñnca 6 censo 

D. Benito Merayo . 

D. Martin Valdés 
• Bernardino Fernández. 

Sr. Conde de Montojo 
D. Nicolás Prieto Martínez . 

Manuel Arrióla 

D. Andrés R. Salvadores . . . 
José María Comprade . . . 
Isidoro Andrés de Ovalle.. 

D. Toribio Vitoria y Manuel Martín, 
» Ambrosio Sánchez 
» Julián Pérez 

D. Vicente Astorga 
• francisco Alvarez 
i Francisco García Duro. 

80 p, 

Término municipal en qae radican Claeiflcacidn 

Congosto 
Santa Marina del Rey. 

Toral de Merayo. 

San Andrés de Monto jos.. 
Velilla de la Reina 

palacios de la Valduerna... 
•Benavides 
Ornija 
Dragoute 
Ornija 
CastriUo de los Polvazares. 
Escaro 
Viariz 

Cabeza de Campo. 
Gorullón 
Santibáñez 
Cabarcos 
Izagre 

Lordemanos... 
Melgar 
San Emiliano.. 

Rústica. 

Urbana... 

Rústica.. 

Urbana.. 
Rústica.. 

Urbana. 

Rústica. 
Urbana . 
Rústica. 

Abr i l . . . . 
Octubre. 

Novbre.. 
Enero... 

Agosto. 
Dicbre. 
Julio... 

Novbre. 
Octubre. 
Dicbre.. 

Febrero, 
Agosto.. 
Julio... 

Octubre. 
» 

Junio... 

1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1865 
1866 
1867 
1868 
1868 
1867 
1868 
1869 
1866 
1869 
1865 
1865 
1865 
1865 
1870 
1865 
1864 
1870 
1865 
1870 
.1871 
1865 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1872 
1870 
1868 
1869 

IMPORTE 

Pesetas cts. 

320 40 
14 20 
5 20 
9 40 

14 20 
8 80 
6 80 

18 » 
18 > 
18 > 
18 > 
70 • 

123 60 
123 60 
123 60 
123 60 
164 55 
59 20 
34 » 
20 46 
26 » 

130 20 
28 > 
80 • 
80 • 
20 • 
39 08 

194 » 
124 88 
28 » 
28 • 
28 • 
28 » 
28 » 
28 • 

140 » 
28 80 

2.090 » 
2.090 » 



528 

532 
564 

565 

566 

574 

576 

577 

578 
582 

590 

597 

598 

599 

600 

597 D. Francisco García Duro.. 

1. 56 

55 

444 

6 

643 

640 
641 

"l'.l70 
i 
• 

» 

1.220 

» 

1.321 

1.217 

1.219 

D. Feliz Gómez. 
José López... 

D. Santos Ordóñez., 

SOp.'t.p. 

D. Ignacio Sánchez., 

D. José Alonso 

D. Antonio Botas 
> 

D. Narciso Rodríguez. 

D. Carlos Antón. 

D. Francisco Pérez. 

D. Luis Díaz 

D. Angel Martínez.. 

San, Emiliano., 

Cubillos.., 
Cármenes. 

Rústica 

ürtjai 
Rústi 

Porqueros . 

Benavides . 

Gualtares.. 

Pinos., 

Valderaduey. 

Comilón. 

Valtuille de Abajo., 

na . 
¡ca. 

Junio. 

Septbre. 
Junio.., 

Dicbre.., 

» 
Febrero 

Marzo.. 
- » 

Agosto. 

Dicbre. 

Enero.. 

1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1870 
1875 
1876 
1877 
1878 
1875 
1876 
1877 
1878 
1875 
1876 
1877 
1878 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1875 
1878 
1875 
1876 
1877 
1878 
1876 
1875 
1876 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1876 
1877 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1S75 
1878 
1879 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 

TOTAL 36.355 45 

2.090 » 
2.090 » 
2.090 > 
2.090 > 
2.090 » 
2.090 » 

164 80 
306 • 
306 > 
306 > 
306 > 
119 80 
119 80 
119 80 
119 80 
147 20 
147 20 
147 20 
147 20 

386 
386 
386 
386 
386 
520 
520 
320 
320 
320 
320 
320 
660 
660 
260 
260 
260 
260 
260 
260 
260 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

200 
200 
200 
660 
660 
660 
660 
660 
660 
660 
660 
660 

León 28 de Mayo de 1895.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V." B.°: El Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Callada del Coto 

Para el día 3 de Junio próximo, y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en la Sala de Sesiones de 
este Ayuntamiento, y bajo la pre
sidencia del mismo, la primera su
basta para el arriendo á venta libre 
de todas las especies sobre que gra
va el impuesto de consumos de este 
Distrito municipal, para el año de 
1895 á 96, bajo el tipo de 2.217 pe
setas, á que ascienden los cupos de 
consumos y recargos autorizados 
sobre las mismas. Dicha subasta se 
celebrará por pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 

que está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento; siendo 
una de ellas la de que para tomar 
parte en la subasta se ha de deposi
tar el 2 por 100 del tipo; el que re
sulte rematante ha de prestar fian
za en metálico por valor de la mitad 
del importe de la subasta. 

Lo que se hace público llamando 
Hcitadores á la subasta. 

Calzada del Coto 20 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Leandro Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanta 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de Hcitadores el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo de 
este Ayuntamiento, para el año de 

1895 á 96, en la subasta celebrada 
en el día de hoy, se anuncia la se
gunda y última para el día 3 de Ju
nio próximo, hora de las doce de su 

i mañana, b: o el mismo pliego de 
condicione que la primera; admi 
tiéndose posturas bajo el tipo de las 

i dos terceras partes. 
j La Vega de Almanza á 24 de Ma-
¡ yo de 1895.—El Alcalde, Agustín 
, "ojo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga 

Se halla de manifiesto el proyec
to del presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1895 á 96, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días; durante los cua
les pueden los interesados formu
lar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes contra el mismo; pasa
dos los cuales, no se admitirá ninr 
guna clase de reclamaciones. 

Laguna Dalgal6 de Mayo de 1895 
—El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal que ha de regir 
en este Ayuntamiento en el año 
económico de 1895 á 96, se halla de 
manifiesto en la Secretaría muaici-

i pal por el término de quince días 
para los que quieran consultarlo y 



hacer las observaciones: que crean 
convenientes. 

Regueras 18 de.Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Lucas de la Fuente. 

A kaldia constitucional ed 
Magas 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadoros el rematé de la 
primera subasta á venta libre de los 
daréchos de las especies de vino, 
aguardientes, carnes frescas y sala
das, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, núm. 140, de 
22 del presente, se anuncia una se
cunda subasta para el dia 3 del ve
nidero Junio, á la misma hora, en el 
mismo local, igual tipo y condicio
nes que la primera, y que en ella 
se admitirán posturas'por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo de remate. < 

Magaz 21! de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Miguel Cordero. 

D. Tomás Rodríguez, Alcalde cons
titucional de este Ayuntamiento 
de Izagre. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto la primera y segunda su
basta celebradas en los dias 14 y 24 
del actual para el arriendo á venta 
libre de todas las especies de consu
mo,paruel añoeconómico dé 1895á 
96, se anuncia al público que el día 
4 de Junio próximo,y hora de diez á 
doce de la mañana, se procederá en 
la Casa Consistorial á la primera su
basta en venta á la exclusiva de las 
especies de líquidos y carnes de es
te término, para al año citado, bajo 
el sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

£1 importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendidos 
los recargos autorizados, es el de 
3.438 peseta!1, tipo mínimo para la 
subasta. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta, 
y que ésta se adjudicará á favor del 
que resulte mejor postor, ó que más 
beneficie los intereses del Munici
pio. 

Y que si ésta no tuviese efecto, so 
celebrará otra segunda para diez 
dias después, bajo el mismo sistema 
y condiciones reglamentarias. 

Izagre 24 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Tomás Rodríguez. 

D. Dióscoro Barrios Fernández, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Molinaseca. 
Hago sabor: Que el dia 4 del pró

ximo mes de Junio, de diez á doce 
de la mañana, se procederá en el sa
lón de sesiones de la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, ante 
una Comisión del mismo, á la cele
bración de la primera subasta por 
pujas á la llana, con facultad exclu- i 
siva en las ventas, de los derechos ; 
correspondientes á los grupos de l i - j 
quidos, carnes y sal, por el tiempo 
de uno á tres años, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria todos los dias no feriados, 
desde las seis de la mañana ;í las 
siete de la tarde. 

£1 importe total de las especies 

que se arriendan, comprendidos los 
correspondientes recargos autoriza
dos, se eleva á la suma de 3.149 pe
setas 60 céntimos, tipo mínimo fija
do para la subasta. 

La fianza provisional que habrá 
de prestarse precisamente para l ic i 
tar , 'éSél^ por 100 de dicha- canti
dad, ó sean 62 pesetas 99 céntimos. 

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el arrendatario, se fija en el 
25 por 100 de la misma, ó sean 787 
pesetas 40 céntimos, que deberá de
positar en arcas municipales. 

Los' precios máximos á que el 
arrendatario podrá vender losarticu-
los ó especies comprendidas en los 
grupos que se arriendan, serán los 
que han sido debidamente acorda
dos por el Ayuntamiento, y que 
constan en el respectivo pliego de 
condiciones, que se puede consultar 
en la forma anunciada. 

No se admitirá postura alguna 
que no cubra el importe ó tipo de 
subasta fijado como mínimo, por un 
año. 

La adjudicación se hará a favor 
del que resulte mejor postor ó que 
mayormente beneficie los intereses 
del vecindario, conforme á lo pre
ceptuado en el art. 76 del Regla
mento de 21 de Junio de 1889. 

Molinaseca '¿6 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Dióscoro Barrios. 

AlcaUia constitucional de 
fiemtiire 

El día 7 del próximo mes de Ju
nio, y horas de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ante la Comisión nombrada, la su
basta de las obras de composición 
3' arreglo del camino deservicio pú
blico que desde Vinales conduce á 
Arlanza y demás pueblos, en la par
te que media desde la última casa 
del primero hasta el reguero deno
minado de Marifullo, que cruza el 
expresado camino, para riego de 
fincas y usos domésticos, bajo el t i 
po de 980 pesetas y con arreglo á 
las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria. . 

Bembibre 18 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Catnros del Rio 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta in
tentada en el dia de ayer para el 
arriendo á venta libre de les dere
chos de consumo de este Ayunta
miento, para el año económico de 
1895 á 96, se anuncia una segunda 
subasta para e! dia 4 de Junio pró
ximo, de diez á doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajó el pliego de condiciones que 
sirvió de tipo para la' primera, ad
mitiéndose en ésta proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
del importe fijado en la primera, ó 
sea la de 2.26b pesetas, adjudicán
dose al mejor postor. 

Cabreros del Rio 22 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

No habiendo tenido lugar el arrien
do á venta libre ni conciertos gre
miales de las especie.-; de consumos 
tarifadas, se arriendan con facultad 
exclusiva en las ventas los derechos 
que se devenguen en este Munici
pio por el consumo de líquidos, car

nes frescas y saladas y la sal duran
te el año económico de 1895 á 96; 
cuya subasta tendrá lugar en la sa
la consistorial el dia 5 de Junio pró
ximo, á las dos de la tarde, bajo el 
tipo de 5.490 pesetas á que asciende 
él cupo del Tesoro y recargo muni
cipal, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secre
taria. 

Villasabariego21 de Mayo del895. 
- El Alcalde, Lázaro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Bemiiire 

Terminados los proyectos del pre
supuesto municipal y ordinario pa
ra 1895 á 96, y adicional y refundí-, 
do correspondiente al presente ejer
cicio de 1894 á 95, formados por la 
Comisión .de Hacienda, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
quince dias, á fin de oir las reclama
ciones. 

Bembibre 18 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Riego. 

El día 9 del próximo mes de Ju
nio, de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar ante este Ayuntamien
to, en la Sala Consistorial, la subas
ta én pública licitación de los dere
chos de consumos sal y alcoholes, 
para el ejercicio de 1895 á 96; cuya 
subasta se verificará por pujas ú la 
llana, bajo el tipo y condiciones que 
e-e hallan de manifiesto en Secreta
ria. 

Bembibre 19 de' Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Riego. 

Kldia 12 de Junio próximo, y ho
ra de diez á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta de 
las obras de reparación de la Casa-
Escuela de Rodanillo, bajo el tipo de 
1.000 pesetas, y con arreglo á las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria. 

Bembibre 19 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Riego. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Raianedo 

El dia 9 del próximo mes de Ju
nio, á las tres de la tarde, tendrá 
lugar en la Consistorial de este 
Ayuntamiento el arriendo de con
sumos, á venta libre, para el año 
económico de 1895 á 96, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, donao podrán verlo las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

San Andrés del Rabanedo 26 de 
Mayo de; 1895.—El Alcalde, Juan 
Fernández. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de diez dias, en 
la Secretaría municipal, el padrón 
de cédu l a s personales y reparti
miento de ia contribución industrial 
y subsidio, para el año económico 
de 1895 á 96, dentro de dicho tér
mino se oi rán las reclamaciones 
consiguientes; pasados los dias se
ñalados, serán remitidos á la apro
bación superior. 

San Andrés del Rabanedo 26 de 
.Mayo de 1895.—El Alcalde, Juan 
Fernández. 

Requisitoria 
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de ins

trucción del partido de esta villa 
de Valmaseda. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Santos Diez y Diez, hijo 
de Epifanio y de Juana, natural y 
vecino de La Red, partido de Riaño, 
provincia de León, de 20 años de 
edad, soltero, jornalero, residente 
últimamente en San' Salvador del 
Valle; estatura un metro setecien
tos un milímetros, pesa sesenta y 
ocho kilos; dimensiones de las ma
nos dieciocho centimétros largas por 
ocho de anchas, ídem de los pies 
veinte por diez, color de los ojos cas
taños, del pelo ídem, del rastro pá
lido, sin cicatrices; y á Prudencio 
Rodríguez Villacorta, hijo de Félix 
y de Francisca, natural y vecino de 
Taranilla, partido de Riaño, provin
cia de León, de veintiún años de 
edad, soltero, jornalero, residente 
últimamente en San Salvador del 
Valle; estatura un metro seiscientos 
cuarenta y tres milímetros, pesa se
senta y seis kilos,dimensiones de las 
manos dieciocho centímetros largas 
por ocho de anchas, de los pies vein
te por diez, color de los ojos negros, 
del pelo ídem, del rostro sano, sin 
cicatrices, para que dentro del tér
mino de diez dias comparezcan an
te este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia acordada en causa 
que contra ellos me hallo instru
yendo sobre hurto de un cuchillo 
y un vaso, apercibiéndoles, que de 
no verificar la coinpareceocia, lee 
parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la 
busca y captura de referidos proce
sados, y en el caso de ser habidos, 
ordenar su conducción á la cárcel de 
este partido, donde se baila acorda
da su prisión provisional, y á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Valmaseda á 10 de Mayo 
de 1895.—Juan Gómez Sáinz.—An
te mi, Ensebio González. 

ANUNCIOS OFICIALES. ' 

IKcoaudnvIón de conlrlbuclones 

1 .* Zona de la capital 
Terminado el 31 del corriente la 

cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industria! por 
el cuarto trimestre del presente 
ejercicio, se abre otro nuevo plazo 
hasta el dia 10 del próximo mes do 
Junio, para que los que no hayan 
pagado en su domicilio acudan á 
hacerlo en la oficina de Recauda
ción, Rúa 19, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde. 

León 30 de Mayo de 1895.—El 
Recaudador. Cayo Boada. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

E M I L I O A L V A R A D 0 , 
méilico oculista, 

permanecerá en León del 1.° al 30 
do Junio, Hotel de Rueda, calle de 
San Marcelo. 

LEON: 1895 

Imprenta d» la Diputación provit oln1 


